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22 de Septiembre, 2011. 

  

  

Abogado 

JOSE ANGEL CALDERON GUIZA 

Presente.- 

  

Estimado Abogado: 

  

Para su conocimiento y demás fines, me permito comunicarle que según  RESOLUCION CI No.67/21-
09-2011, suscrita por La Comisión Interventora del Instituto Nacional de Previsión del Magisterio 
, mediante la cual,  RESUELVE:.- Que no es procedente la Solicitud de Contratación de todo el personal 
solicitado mediante los Oficios mencionados en el Considerando (4) anterior de la presente Resolución, 
Instruir al Secretario Ejecutivo del Instituto para que proceda a efectuar la Contratación de la Sra. 
Aseadora  DORIS MARLENI  MERLO BUSTILLO, por un período de dos meses (2), renovable hasta 
el 31 de Diciembre del 2011, la presente Resolución es de Ejecución Inmediata .- 

  

Atentamente, 

  

  

LIC. LUIS GUSTAVO LARA GODOY 

SECRETARIO EJECUTIVO 

  

Cc: Sub-Secretaria Ejecutiva 

     Archivo 

DST. 

 


